
PERIODICO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926

Se publica los MIERCOLES y SABADOS,- Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
riores son oblígatcrías por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca 5~ Núm,3234Villahermosa, Tab., Septiembre 15 de 1973.

Juzgado Mixto de Primera Instancia.- Noveno

Partido Judicial, Macuspana, Tabasco.

Edicto
Isabel Julia Cuevas de Cid.

Donde se encuentre.

Que en el Expediente Civil No. 113/973,
relativo a Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por Raúl Cid Figueroa en contra de
Usted, con fecha tres de septiembre del pre-
sente año se dictó un acuerdo que a letra dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO PARTIDO
JUDICIAL DEL ESTADO.- Macuspana,
Tabasco, a tres de septiembre de mil novecien-
tos setenta y tres.-Visto y a sus autos el es-
crito de cuenta; como lo solicita el actor y apa-
reciendo del informe del C. Comandante de la
Policía Preventiva, que no fue localizada el
domicilio de la señora Isabel Julia Cuevas de
Cid, siendo el domicilio ignorado, con funda:
mento en el artículo 121 fracción II del Có-
digo de Procedimientos Civiles en vigor, pro-
cede su emplazamiento por edicto que se pu-
blicarán por tres veces de tres en tres días en
el Periódico Oficia] del Estado yen' otros pe-
riódicos de lo de mayor circulación que se
edita en la Capital del Estado, haciéndole sa-
ber que debe presentarse en un término de
sesenta días para recoger la copia de traslado,
las cuales quedan a su disposición la Secreta-
ría del Juzgado, en la inteligencia de que su
contestación por escrito la deberá producir
dentro de los nueve días siguientes, debien-
do señalar domicilio en éste lugar para oír no-

tificaciones, apercibida que de no hacerlo, se
le tendrá por presuncionalmente confesa de
los hechos aducidos por el actor y las notifi-
caciones ulteriores aún las personales le surti-
rán por los Estrados del Juzgado; se hace sa-
ber a las partes que el término de diez días fa-
tales que tienen para ofrecer pruebas comenza-
rá a contar al día siguiente de que haya ven-
cido el de contestación a la demanda.-Noti-
fíquese y Cúmplase.-Así y con fundamento
además en los artículos 271 y 284 del Código
Procesal invocado, a cardó, manda y firma el
C. Lic. Porfirio Iiménez López, Juez Mixto de
Primera Instancia del Noveno Partido Judicial
del Estado por ante el C. Gustavo Camacho
Martínez, Primer Secretario que certifica.-
Doy. fé.-Dos firmas ilegibles ... ".

y para su publicación en el Periódico
Oficial por tres veces de tres en tres días, ex-
pido el presente edicto en la Ciudad de Ma-
cuspana, Estado de Tabasco, República Me-
xicana, a los cinco días del mes de septiembre
del año de mil novecientos setenta y tres.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Gustavo Camacho Martínez.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del Décimo
40. Partido Judicial del Edo. Balancán, Tab.

Edicto
C. Eloina Cruz Pérez.
Donde se encuentre.

En el expediente número 35/971 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesa-
rio promovido por el señor Lenín Alvarez Ber-
truy en contra de usted, con fecha dieciséis del
año en curso, se clictó una Sentencia que en sus
puntos resolutivos dice y se lee:

"BALANCAN, TABASCO, AGOSTO
DIECISEIS DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y TRES.- JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE
TABASCO.- PRIMERO:- El señor Lenín
Alvarez Bertruy probó su acción y la demanda
señora Eloina Cruz Pérez no compareció a jui-
cio ni se excepcionó.- SEGUNDO.- Se de-
clara Disuelto el Vínculo Matrimonial contraí-
do entre el señor Lenín Alvarez Bertruy y
Eloina Cruz Pérez, el día Veintiséis del mes de
abril del año de mil novecientos setenta y dos
en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, te-
niéndose como cónyuge culpable a la deman-
dada en todas sus consecuencias legales.-
TERCERO:- Se condena a la señora Eloina
Cruz Pérez, a perder la Patria Potestad del me-
nor Manuel Alvarez Cruz y que en lo sucesivo
lo ejercerá exclusivamente el señor Lenín Al-
varez Bertruy.- CUARTO:-Con fundamen-
te en el artículo 288 del Código Civil en vi-
gor, a contrario sensu, la demandada no ten-
drá derecho a alimentos.-QUINTO:-Se de-
clara la Terminación, Disolución y Liquida-
ción de la Sociedad Conyugal.- SEXTO:-
Ambos cónyuges recobran su capacidad para
contraer nuevas nupcias, pero la demandada
no podrá hacerlo sino hasta que trascurran dos
años a partir de la fecha en que cause Ejecu-
toria esta sentencia, por ser cónyuge culpable.
-SEPTIMO:-Ejecutoriada que sea esta sen-
tencia, cúmplase con lo ordenado por los ar-
tículos 114, 115. 116 y 291 del Código Civil
en vigor.-- aCTA VO:- No se hace especial
condenación en costa.-NOVENO.-Notifí-
quese personalmente a la parte actora y a la
demandada en los términos previstos por los
artículos 616 y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor.- Así definitivamen-
te Juzgando lo sentenció y firma el ciudadano
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo
Cuarto Partido Judicial del Estado de Tabas-

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

De acuerdo con la Ley de Hda., vigente
en el Estado me permito manifestarle a Ud.,
que con fecha lo. de Julio de 1973, hice el cam
bio de domicilio de mi farmacia que tenía en
la calle Juárez No. 8 a la misma calle con
el Núm. 57 el cual seguira registrado bajo mi
solo nombre y representación.

Lo hago de su conocimiento, para los efee
tos hacendarios en el padrón correspondiente
y la publicación del presente aviso en el perió
dico oficial del Estado.

Cunduacán a 7 de Julio de 1973.
Atentamente.

Gonzalo Guzmán Villegas.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Hacienda vigente en el Estado, me per
mito manifestar a Ud., que con fecha 11 on-
ce de Agosto actual, he cambiado de dornici-
lio., el taller mecanico que tenía establecido en
la casa número 73 de la calle Zaragoza, a la
casa sin número de la misma calle Zaragoza
de esta ciudad ..

Lo que hago de su conocimiento, para
que se hagan las anotaciones en el Padrón de
Causantes, y efectos legales consiguientes.

Cunduacán, Tab., a 13 de Agosto de 1973
Atentamente.

Pascual Sánchez Santos.

ca, licenciado Francisco Méndez Azcuaga, an-
te la Secretaria de acuerdo') señora Elena
Abreu de Espinoza, que certifica y dá fé.-
Firmas .-Rúbrica.

Lo que hago de su conocimiento por vía
de notificación por medio de este edicto que se
publicará por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial elel Estado, que expido a los
veintidós días del mes de agosto de mil nove-
cientos setenta y tres en la -Ciudad de Balan-
cán, Estado de Tabasco.-Doy fé.

La Secretaria del Iuzgado Mixto.
Elena Abreu de Espinoza.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Negativo del C. Gobernador

Constitucional del Estado en el expediente
de Ampliación de ejidos al poblado "Ha-
banero", Municipio de Cárdenas, Tab.

V 1ST O S para resolver el expediente
de 2/ a. Ampliación de ejidos para el pobla-
do "Habanero", Municipio de Cárdenas, Ta-
basco;

RESULTANDO PRIMERO.- Que con
fecha 23 de abril de 1956, los campesinos del
poblado denominado "Habanero" del Muni-
cipio de Cárdenas, de esta Entidad' Federativa
p.~esentaron solicitud de 2/ a. Ampliación d~
eiidos, al C. Gobernador Constitucional del
Esta?o, par~ satisfa~er sus necesidades agríco-
las, mstaurandose el expediente 596 el 7 de
mayo de 1956, ante la H. Comisión Agraria
Mixta.

RESULTANDO SEGUNDO. Con fecha
21 de mayo del año de 1956, en el número
1~26 de! Periódico Oficial del Estado fue pu-
blicada mtegramente la mencionada solicitud
como lo establecía el Artículo 232 del Códig~
Agrario. Vigente en esa, fecha, el cual no se
contradice con la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESULTANDO TERCERO. Que estan-
do facultado el Ejecutivo del Estado para otor-
gar nombramiento al Comité Particular Ejecuti-
vo, éstos se expidieron con fecha 23 de julio
del año de 1972, a favor de los CC. Pedro
León Sánchez, Miguel León González y Víc-
tor Ramos Sánchez; Como Presidente Secreta-
ría y Vocal respectivamente. '

RESULTANDO CUARTO. - Por oficio
número. ~?8 fecha?o el 1/0. de julio de 1972,
la ComISIOn Agraria Mixta, mandó personal a
su cargo, para efectuar los trabajos referentes
a,1 Censo General Agrario y Recuento Pecua-
no, que señala la Fracción 1 del Artículo 286
d~ la Ley Fed.e~al de Reforma Agraria; rin-
diendo el comisionado su informe con fecha
31 de julio de 1972, resultó que existen un to-
tal de 852 habitantes, 152 jefes de familia
170 capacitados según junta censal, 62 solte~
ros mayores de 16 años, 45 campesinos con
parcelas, 141 cabezas de ganado mayor, 346
cabezas de ganado menor y 1794 aves de co-
rral, asimismo se le ordenó que para dar cum-

plimiento a lo que establece el Artículo 241
de la Ley Federal de Reforma Agraria, verifi-
cada una inspección de las tierras que fueron
concedidas en dotación según Resolución Pre-
sidencial de fecha 6 de septiembre de 1939,
las cuales fueron entregadas por acta de deslin-
de de fecha 9 de noviembre de 1943; no así
en las tierras solicitadas en primera Amplia-
ción por haberse negado el expediente por fal-
ta de capacitados según Resolución Presiden-
cial de fecha 27 de julio de 1949. La inspec-
ción de las tierras las realizó el empleado en
compañía del Presidente del Comisariado Eji-
dal, Consejo de Vigilancia y el Agente Muni-
cipal, levantándose el acta correspondiente
donde hace constar el comisionado y las Auto-
ridades mencionadas que los terrenos labora-
bles se encuentran totalmente cultivados de
pasturas naturales, plantaciones de Plátano y
Arboles frutales.

RESULTANDO QUINTO.-Por oficio nú-
mero 778 fechado el 4 de septiembre de 1972;
se comisionó personal técnico para efectuar los
trabajos que señalan las Fracciones II y III
del Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria; del informe rendido por el comi-
sionado y de los datos que obran en el expe-
diente respectivo, se desprende que dentro del
radio legal de afectación de 7 kilómetros se
encuentran los ejidos de "Habanero", "Ba-
jío", "Cárdenas" y "Cucuyulapa", pequeñas
propiedades que por su extensión y calidad no
rebasan la pequeña propiedad y terrenos con
título de inafectabilidad agrícolas.

CONSIDERANDO PRIMERO.-. Que la
solicitud de 2/ a. Ampliación presentada al C.
Goberandor Constitucional del Estado por los
campesinos del poblado "Habanero", se ajus-
tó y traminó de conformidad con lo que esta-
blecen los Artículos 241 y 272 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria y demás relativos a
esta; Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron conforme a
lo dispuesto en la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. ha-
biéndose comprobado que existen ~n el men-
cionado poblado 170 campesinos que llenan
los requisitos establecidos en los Artículos 195
y 200 de la mencionada Ley.

(Sigue a la vuelta)
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CONSIDERANDO TERCERO.- Que

con el informe rendido por el ingeniero comi-
sionado y los datos que existen en el expedien-
te se llegó al conocimiento de que no existen
terrenos propiedad de la Nación, ni del Go-
bierno del Estado ni Municipales ni propieda-
des que por su extensión y calidad rebasen la
pequeña propiedad afectable.

CONSIDERANDO CUARTO.- Q u e
con los datos y constancias que obran en el ex-
pediente respectivo son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solicitud de
Ampliación de ejidos que hacen los vecinos
del poblado "Habanero", del Municipio de
Cárdenas, de esta Entidad Federativa, por lo
que el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco de con-
formidad con lo que establece el Artículo 27
Constitucional, 292 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- Habiéndose tramitado la
2/ a. Ampliación de ejidos presentada ante el
C Gobernador Constitucional del Estado por
campesinos del poblado "Habanero", del Mu-
nicipio de Cárdenas, de esta Entidad Federati-
va, en la cual habían solicitado tierras para
solventar sus necesidades económicas y agrí-
colas.

S.8GUNDO.- Se niega a la solicitud la
acción Intentada en virtud de no haberse loca-
lizado dentro del radio de afectación terrenos
propiedad de la Federación del Estado y Mu-
nicipales ni propiedades que por su calidad y
extensión de tierras rebasen la pequeña pro-
piedad Agrícola y Ganadera; dejándose a sal-
vo los derechos de los 170 campesinos de
acuerdo con el Censo general levantado.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos para que los ejerciten en tiempo y forma
los campesinos que a continuación se mencio-
nan: l.-César Sánchez Ramos, 2.-Lucio
Ocaña Reyes, 3.-Cirilo González León, 4.-
Julio César González López, S.-Ramón Gon-
zález López, 6.-Raúl González López, 7.-
Jorge González León, 8.-Candelario Pérez
Gómez, 9.--Agripino Montejo, 10.--Eulalio L.
León, 11.- Angel Sánchez Morales, 12.-
Nerio Sánchez León. 13.-J aime Sánchez
León, 14.-Raúl Sánchez León, 15.-Antonio
González León, 16.-Manuel González Ló-
pez, 17.-Eladilo Ramos Sánchez, 18.-Lean-

OFICIAL Septiembre 15 de 1973

dro Hernández García, 19.-Alfonso Gardu-
za Sánchez, 20.-Mauro Ramos Sánchez, 21.
-Ovidio León León, 22.-Carmen Montejo
Gómez, 23.-Ignacio [iménez Olán, 24.-
Evelio [iménez Olán, 25.-Juan Aguilar Iimé-
nez,26.-Felipe León León, 27.-Fernando
Ramos Osario, 28.-Isabelino de la Cruz Sán-
chez, 29.-Antonio Aguilar [iménez, 30.-Fe-
lipe [iménez Olán, 3l.-Raúl [irnénez 01án,
32.-Miguel León González, 33.-Isidro León
González, 34.-Benjamín León [iménez, 35.
-Benito Sánchez García, 36.-Miguel Gar-
duza Sánchez, 37.-Gervacio Díaz Gómez,
38.-Antonio Díaz Garduza, 39.-Aurelio de
la O. Rodríguez, 40.-Pedro de la O. Timé-
nez, 4l.-Germán de la O. Gómez, 42.-Be-
nito de la O. Gómez, 43.-Antonio Aguilar
·Jiménez, 44.-Carmen Osorio Córdova, 45.-
Claudia León Montejo, 46.-Pedro Sánchez
Ramos, 47.-Daniel León León, 48.-Santa-
na de la O. Barrueta, 49.-Ulises León Rive-
ra, 50.-César Iiménez Oropeza, 51.-. Víctor
Ramos Sánchez, 52.-· Felipe [iménez Hernán-
dez, 53.-RodoIfo Gamas González, 54.-Pa-
nuncio Gamas González, 55.-AnaeIeto Díaz
Gómez, 56.-Mercedes León Sánchez, 57.-
José de la Cruz Rivera, 58.-Ignacio Ramos
Rivera, 59.-Eduviges Rivera Ramos, 60.-
Luciano Montejo García, 61.-Manuel de la
O. Barrueta, 62.-0rbeIín de la O. Rivera,
63.-Aurio de la O. Rivera, 64.-Miguel Ri-
vera León, 65.--Adán Ocaña Reyes, 66.-
José Luis de la O. Barrueta, 67.-Roberto Ba-
rrueta Sártchez, 68.-Rosario Rivera López,
69.-José Antonio Rivera León, 70.-Fran-
cisco de la Cruz Montejo, 71.-Gerardo Ga-
mas de la O., 72.-.Pedro Sánchez Muñoz,
73.-Natividad [uárez Muñoz, 74.-Andrés
Suárez Muñoz, 75.-Leopoldo Alvarez López,
76.-Sabás Rivera Escayola, 77.-Anselmo
Sánchez Ramos, 78.-Flavio de la Cruz Mon-
tejo, 79.-Juan de la Cruz Montejo, 80.-
Juan León Ramírez, 81.-Jorge León Ramí-
rez, 82.-Nicanor Rivera Morales, 83.-Elea-
zar Olán Sánchez 84.-Daniel Escayola Olán,
85.-0ctavio Montejo de la O., 86.-Federi-
co Sánchez García, 87.-Celestino González
León, 88.-CarIos León Sánchez, 89.-Isidro
de la Cruz Montejo, 90.-Julio Montejo Gó-
mez, 91.-Jorge Lázaro de la O., 92.-AnÍ-
bal Sánchez Ramos, 93.--Nicolás Aguilar Ji-
ménez, 94.-Fernando Escayola Sánchez, 95.
-Pedro Ramos Sánchez, 96.-Marcelino Gar-
duza Hernández, 97.-David León Rivera, 98.
-Noé León Rivera, 99.-Ezequíel León Ri-
vera, 100.-Abigail León Rivera, 101.-An-

(Sigue al Frente)
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drés Vidal García, 102.-Jacinto León Sán-
chez, 103.-Asunción [iménez Hernández,
104.-Daniel [iménez Hernández, 105.-Can-
delario Ramos Barrueta, 106.-Carmen de la
O. Barrueta, 107.-Pedro León Sánchez, 108.
-Malaquías Rivera Iiménez, 109.-Adán
Sánchez García, 11O.-Moisés Romero López,
11l.-Andrés Romero López, 112.-Nerio
Suárez García, 113.-Inocente Aguilar Her-
nández, 114.-Manuel Hidalgo de Dios, 115.
-Sebastián Romero López, 116.-Carmen
Romero López, 117.-Leonardo Izquierdo
Márquez, 118.-José Live Márquez, 119.-
Andrés Rivera Iirnénez, 120.-Pedro Izquier-
do Márquez, 121.-Anastacio Izquierdo Már-
quez, 122.-José Luis Jzdo. Marín 123.-Ga-
briel Arias Gallegos, 124.-Manuel Enriquez
Pérez García, 125.-Humberto Suárez Suá-
rez, 126.-Manuel García de Dios, 127.-Eva-
rito Márquez Rivera, 128.-0mar Suárez Gar-
cía, 129.-Jesús [iménez Lara, 130.-Carlos
Suárez Sánchez, 13l.-Jeremías López López,
132.-Conceción Romero López, 133.-Silvi-
no Arias Gallegos, 134.-Jesús López Vida!'
135.-Enrique Vid al Avalas, 136.-Alfonso
López Vidal, 137.-Silverio Sánchez Luna,
138.-Audelín Rivera Suárez, 139.-Daniel
Sánchez Luna, 140.-Asunción Gómez Gó-
mez, 141.-José Pastor Ramos Pérez, 142.-
Fidel Ramos García, 143.-Manuel Ramos
Chacón, 144.-Eleuterio Suárez Suárez, 145.
-Gabriel Hernández Suárez, 146.-Miguel
Vidal Morales, 147.-Manuel Suárez Suárez,
148.-José López Vidal, 149.-Humberto
López López, 150.-Ignacio Madrigal Her-
nández, 151.-Lucas Madrigal Hernández,

\
152.-Porfirio Vidal Ramos, 153.-Federico
Ramos Vidal, 154.-Jesús Romero López,
155.-Jesús López Izquierdo, 156.-Teodoro
Hidalgo de Dios, 157.-José Luis Suárez Suá-
rez, 158.-José Hidalgo de Dios, 159.-Ro-
mán Avalas Méndez, 160.-Elías Rivera Ji-
ménez, 161.-Eugenio Ramos Rivera, 162.-
José Dolores Alejo, 163.-José Olán Villegás,
164.-Francisco Hidalgo de Dios, 165.-Mi-
guel Cabrera Cruz, 166.-Car]os Hernández
Suárez, 167.-Emilio Izquierdo Márquez, 168.
-Miguel Presenda López, 169.-Bartolo Iz-
quierdo Márquez, 170.-Horacio Morales Iz:
quierdo.

CUARTO.--Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a la H. Co-
misión Agraria Mixta para el debido cumplí-
mliento a lo previsto en el Artículo 298 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco a los 20 veinte días del mes
de agosto del año de 1973 mil novecientos se-
tenta y tres.

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Trujillo García.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno de Tabasco.

~--------------------------_._--- --------"-~"_..-~-.------_.-.
Lic. Arístides Prats Salazar.

Juzgado Mixto de Primera Instancia

Cárdenas, Tab.

Edicto
Sr. Cipriano García,
o quienes sus derechos represente.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 207/973, re-
lativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva, promovido por el señor Clodobeo Timé-
nez García, en contra de usted y el C. Encar-
gado del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, se dictó un auto que a la letra
dice.

"CARDENAS, TABASCO, AGOSTO
TRECE DE MIL NOVECIENTOS SETEN-

TA Y TRES.-Por recibido el expediente nú-
mero 50/973, que con oficio número dos mil
cuatrocientos treinta y dos de fecha seis del
actual remite el C. Presidente del H. Tribunal
Superior de Justicia, relativo al Juicio Ordina-
rio de Prescripción Positiva, promovido por el
señor Clodobeo Iirnénez García , en contra de
C" G' . , 1ipriano Uarcta o quienes sus GCrCC110S repre-
sente y Director del Registro Público de la
Propiedad; por haber sido aceptada y califica-
de de legal la excusa planteada por el C. Juez
Mixto de Primera Instancia de Talpa de Mén-

(Sigue a la vuelta)
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dez, 'I'abasco.c-vAcúsese recibo, regístrese en
el Libro ele Gobierno.e-e-El suscrito se avoca el
conocimiento del presente Juicioo- Gírese
atento exhorto al C. Juez mencionado, a fin
de que notifique al actor en los estrados de
ese Juzgado, señalado como domicilio, hacién-
dole saber J2 radicación del presente Juicio en
es~e [uzgado, uiriénc!oloademás para que
señale y ~:u¡n¡cilio en esta ciudad pa-
r,a oír y recibir rULificaciones, apercibido que
oc no hacerlo, 1<1: subsiguientes aún las de per-
serial, le surtirán efectos en los estrados de es-
t~' }t;zgacb.---/\sí mismo, para que notifique,
cona traslado y emplace al C. Director del
Registro Ftibj,;c, L! Propiedad en las ofici-
"" r ,1 ,,",! .1 _ , ' , •
l1C<c' ~ . .- \,.' ," '.:U, PC,j'<l que en un rernl1no
de nuc ve e cinco por razón de la dis-
tancia GCUL',! ? este Iuzgado a dar contesta-
ción, haciéridolc '~I mismo requerimiento del
actor .. par.' s:'~éJi,il' personas y domicilio en
e~'rr¡ "1' 1 -1 ~ .. - - -}. ificací

,H" "' •. '"l. . d Y reci DI!' non icaciones,
advertido q1JC no hacerlo, las subsiguien-
tes aún 18s carácter personal le surtirán
efectos en estrados de este Juzgado.-To-
da v.ez que el demandado Cipriano García,
o. ~ul~nes sus derechos represente es de domi-
cilio ignorado, con fundamento en el artículo
121 del Codi 0D ele Procedimientos Civiles no-
tifíquese córrase traslado y emplácese al de-
mandado por medio de edictos que deberán
publicarse en el Periódico Oficial del Estado
yen el Diario "Presente' editados en la Ciudad
de Villahcrmosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres días, haciéndole saber al deman-
dado que: ddj~ prcsen iarse an te este Juzgado
e.n un térn}!r~o Treinta Días contados a par-
tir de la ultnua publicación del edicto, a dar
c~ntc~jación a 1:1 dCinanda.-- Notifíquese y
cúmptase !)'c'uveyó y firma el C. Juez Mix-
t~ 9c Fril¡j;~a Tmtm:cia del Sexto Partido Ju-
dicial del Estarlo, licenciado José Humberto
Chanona Ar,.C11jo, ante la Secretaria Judicial
"E" - .' l' , '1. scnora .uc: él Córdova de Noverola que
ccrtifica.s-c-Una filma ilegibJe.-L C. d~ No-
verola. -Rúbrica. L

d
I
!;,

" oy para su publicación en el Periódico
Oficial de] ESt:'1dlJ. expido el presente edicto

1~ L'.:' r, . 1 d 1 n , Ien !d ¡ ¡Pl'ú~CD \...mua ce Cárdenas, Tabasco, a
le" e: .t. . ¡ ;"'~-,'; de septiembre del año

__ 'e; tJ Y tres.

f I 101":1 J¡dic]a] "Ir',

Lucía Córdova de Noverola.
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Edicto
SI. Jorge Martínez Cejas.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 153/973
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece~
sario, promovido por la señora Candelaria Ra-
mos Torres, en contra de usted, se dictó un
auto que a la letra dice:

" ... CARDENAS, TABASCO, AGOS-
TO DIECISIETE DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y TRESo- Por presentada la se-
ñora Candelaria Ramos Torres con su escrito
de est~ fecha; vistos los presentes autos, y
apareciendo que el demandado Jorge Martí-
nez Cejas no contestó dentro del término de
Ley, con apoyo en el artículo 132 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor, se decla-
ra que ha perdido el derecho para hacerlo, y
de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 265 del Código de Proceder se le tiene por
presuncionalmente confesa de los hechos adu-
cidos en la demanda instaurada en su contra'
consecuentemente, no volverá a practicarse di:
!igencia alguna en su busca y todas las reso-
luciones que de aquí en adelante recaigan en
este asunto y cuantas citaciones deban hacérse-
le, le surtirán efectos en los estrados de este
Juzgado, fijándose en ellos adernás de la lista
de acuerdo, cédula conteniendo copia de la
resolución de que se trate.-Se recibe este
Juicio a prueba y se manda a publicar este
auto por dos veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estado y será hasta el día si-
guiente de la presentación de los edictos en
que comienza a contarse el término de diez
días fatales que tienen las partes para ofrecer
pruebas.-Así y con fundamento en los ar-
tí~ulos 61?, .618 y 284 del Código de Procedí-
rmentos Civiles, en Vigor, lo resolvió y firma
el C. Juez del conocimiento, ante la Secreta-
ria Judicial "B" que certifica o-Una firma ile-
gible.-L. C. de Noverola.-Rúbrica.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente edicto
en la Heroica Ciudad de Cárdenas, Tabasco,
a los cinco días del mes de septiembre de mil
novecientos setenta y freso

La Secretaria Judicial "B" o

Lucía Córdova de Noverola.
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luzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

CC. Elvira Castellanos Brindis de GÓ11lez
y Ramón Gómez Hernández.
Donde se encuentren.
o quien los represente.

En el expediente número 70/973 relativo
al Juicio Sumario de la Firma de una Escritu-
ra de compraventa, promovido por el señor
Salvador Montiel del Torno en contra de los
señores Elvira Castellanos Brindis de Gómez
y Ramón Gómez Hernández, se encuentra en-
tre otras actuaciones las siguientes constancia
que copiadas textualmente dicen:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. TEAPA, TABASCO,
JULIO DIEZ DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENT A Y TRES .-Vistos: Por presentado el
ciudadano Salvador Montiel del Torno con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña, pro-
moviendo en la Vía Sumaria, en contra de los
señores Elvira Castellanos Brindis de Gómez y
Ramón Gómez Hernández, la firma de una
Escritura de compraventa; con fundamento en
los Artículos 405, Fracción IV, 407 sus relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles, se
admite la demanda en la Vía y forma propues-
ta, fórmese expediente e inscríbase en el Li-
bro de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda, con las copias simples de la demanda
córrase traslado a los demandados emplazándo-
los para que dentro del término de cinco días
produzcan su contestación, caso contrario se
les tendrá por presuncionalmente confeso de
los hechos de la demanda, y que deberá seña-
lar persona y domicilio en esta ciudad, para
citas y notificaciones. Se tiene por autorizado
al ciudadano licenciado José Melquiades Ve-
ga Alvarado para citas y notificaciones a nom-
bre del promovente.- Notifíquese y cúmpla-
se.- Lo proveyó' y firma el ciudadano licen-
ciado Gonzalo Beltrán Calzada. Juez Mixto de
Primera Instancia del Octavo Partido T udicial
del Estado, por ante el Secretario que Certifi-
ca.-G. Beltrán C.-J. A. Beltrán J.-Rú-
bricas".

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JU-

DICIAL DEL ESTr\DO. TF \PA, TAr5ASCO.
AGOSTO TREII--JTA Y Ui'~{JDE ~,llL NO-
VECIENTOS SETENTA Y 'rRES,-Visto:
El escrito del prornovcn!c lvudor Montiel
del Torno. se: acuerda: Por CL'~,:l'O el Agente
Municipal de 1<1 Ranchería l' '; B¡'(JVO de
este Municipio, dc.nJ'.2 ti ,~::cY-; ':;\-1 d_I,-;I~I:{:.ilio los
demandados Elvira Castr Brindis y P...a-
món Hernández , informo que estas personas
ya no se encuentran al!í. v C1UC desconoce su
domicilio actual. como se ·soi;.,;¡la. \1 con fun-
damento en la Fracción 11 (Leí j\rt{c\.;;~) 12 ¡del
Código de Procedimientos Civiles, not iffquese-
les por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, y Rumbo Nue-
vo que se editan en IQ Capital del Estado, por
tres veces, de tres en tres días, la demanda ins-
taurada en su contra por el señor Salvador
Montiel del Torno, para que dentro del, térmi-
no de treinta y nueve ellas produzcan su con-
testación anercibi .1).", '" ' 1~. ;"''', 1." r: ,1 ~ "C' 1'0"lb ~ 1,uJ \..tU'l.ul",\.(' U~i.-',L.jj:_C._.I-'i.l¡ ..,)~ Le.o

tendrá por presuncionalmente confesa de los
hechos. Haciéndoles saber que las copias del
traslado quedan en la Sccn~t,~r1;Jde este Juz-
gado. Asimismo que deberán señalar persona
y domicilio en esta ciudad para ci ras y noti-

. ficaciones, caso contrario aún 12s de carácter

.ptrsonal le surtirán Sl1S efectos por los estra-
I!dos. y que vencido el término cara contestar,

comenzará a correr el término de diez días pa-
ra ofrecer pruebas.c-i-Norifique:sc y cúmplase.
-Lo proveyó y firma el ciud.idano licencia-
do Gonzalo Beltrán Calzada Juez de] conoci-
miento, por ante el Secretario que Certifica.-
G. Beltrán Calz::da.- J. A. Beltrán J.-Rú-
bricas".

,"~'e' --"T7'1

Lo que transcribo ))81'8 su publicación en
el "Diario Rumbo Nuevo' v Periódico Oficial
de la Capital del Estado, y para que sirva de
notificación.

A ten t a in e n t .: .

Teapa, Tab., Septiembre 8 de 1973.
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Juzgado Mixto de Ira. Insr. del Décimo Cuarto
Partido Judicial del Edo Balancán Tabasco.

A la C. Tomasa Castellanos de Ramírez.
Donde se encuentre.

En el expediente número 21/973 relati-
vo -al Juicio Ordinario Civil de Prescripción
Positiva, promovido 'Por la señora María Lui-
sa Echeverría Ramírez en contra de usted, con
fecha agosto veintiuno del año en curso, se
dictó un acuerdo que copiado a la letra dice y
se lee:

"BALANCAN, TABASCO, AGOSTO
VEINTIUNO DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y TRES.-JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA- DEL DECIMO
CUARTO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.- VISTOS Y a sus autos
el escrito presentado por la señora María Lui-
sa Echeverría Ramírez, y vista la certificación
practicada por la Secretaría y con fundamento
en el Artículo 265 del Código de Procedimien-
tos Civiles vigente en el Estado, se tiene por
Acusada la Rebeldía que hace valer la promo-
vente" en virtud de que la demandada no dió
contestación a la demanda instaurada en su
contra en el término que le fue concedido, por
lo que de conformidad con 10 dispuesto en
los artículos 616, 617 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
no se volverá a practicar diligencia alguna en
su busca y todas las resoluciones y citaciones
aún las de carácter personal que en lo adelan-
te recaigan en el pleito le surtirán efectos en
los Estrados del Juzgado, fijándose en ellos,
además de la lista de acuerdos, cédula conte-
niendo copia de la resolución de que se trate.
Con fundamento en el artículo 284 de nuestra
Ley Procesal Civil invocada, se Abre el tér-
mino probatorio de ofrecimiento de pruebas
en este juicio por diez días fatales y comunes
para las partes y el que computará la Secreta-
ría, debiendo publicarse este acuerdo por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado.-El término para ofrecer pruebas em-
pezará a contarse a partir del día siguiente de
la última publicación de los edictos.-Notifí-
quese y cúmphse.-- Así 1 proveyó, mandó y
firma el ciudadano! uez Mixto de Primera Ins-
tancia, licenciado Francisco Méndez Azcuaga,
con la Secretaría con quien actúa y dá fé.-Fir-
mas.---Rúbricas.

.1-\visos de Clausura
C: RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Me permito manifestar a Ud., que con fe-
cha 27 de Julio actual, he dejado clausurado-
totalmente el giro Mercantil de Abarrotes CA
munes que tenía abierto en el Ejido 2 Ceibas
de éste Municipio, el cual figura registrado ba-
jo mi solo nombre y representación.

Lo que hago de su conocimiento, para los
efectos de baja en el Padrón de Causantes, y la
publicación del presente aviso, en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán Tab., 27 de Julio de 1973
Atentamente.
Protesto lo Necesario

1nocente Contreras García.

,,·-PO.-·-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
General de Hacienda del Estado, me permito
manifestar a Ud., que con esta fecha he dejado
totalmente clausurado mi giro de Alimentación
y Balneario que tenía en la Ranch. Quintín
Araúz, y que se amparaba bajo el Núm. 782 en
el padrón de la propiedad del comercio, que
llevan en esa oficina a su digno cargo.- Y
que giraba bajo mi solo nombre y firma.

Lo anterior 10 comunico a Ud., a fin de
que se ordene a quien corresponda, se me de la
baja en dicho padrón.

Paraíso Tab., 29 de Agosto de 1973.
Atentamente.
Osear Alamilla Pérez.

y 10 que hago de su conocimiento en vía
de notificación por medio de este edicto que
se publicará' por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, que expido el
día veinticinco del mes de agosto del año de
mil novecientos setenta y tres, en la Ciudad
de Balancán, Estado de Tabasco. Doy fé.

La Secretaria del Juzgado Mixto ..

Elena Abreu de Espinoza.
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